
- 1 -

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIM ENTACIÓ N
7 7 4 3  R E A L  D E C R E T O  4 2 7 /2 0 0 3 ,  d e  1 1  d e

a b r i l ,  por e l que se establecen las
bases del prog ram a coord inado de
lucha, contro l y  errad icación de la
enferm edad de Aujeszky. (Incluye
modificaciones del RD 206/2005)

La enferm edad  de A u jeszk y, contem plada ya
en la  L e y  d e  E p i z o o t i a s  d e  2 0  d e  f e b r e r o  d e
1 9 5 2  y  e n  su R eglam en to , aprobado por
D ec reto  de 4  de  febrero  de 1952, constituye uno
de los grandes problem as san itarios  que afec tan a l
sec tor porc ino com unitario . Esta s ituación ha
llevado a  que distintos países de la U nión E uropea
hayan desarrollado diferentes program as de
contro l y errad icación de la  enferm edad con
resultados satis factorios, existiendo en la
actualidad un gran núm ero de países libres de
aquélla, s ituación a la que España tiene que llegar
en un futuro próxim o.

Por otro lado, e l capítulo del C ódigo Zoosanitario
Internaciona l de la O fic ina Internaciona l de
Epizootias, organ iza c ión  in te rn a c io n a l
d e s ig n a d a  c o m o  a u to r id a d  responsable del
establecim iento de norm as zoosanitarias
internacionales para el com ercio de anim ales y sus
produc tos , ha  s ido  re fo rm ado  rec ien tem en te  en
lo  re la tivo  a esta enferm edad, estableciéndose
unos requis itos m ás rigurosos para  la ca lificac ión
san itaria  de las  exp lotaciones.

En la m ism a línea de exigencia indicada, la
D ecis ión 2 0 0 1 /6 1 8 /C E  d e  la  C om is ión , d e  2 3  d e
ju lio  d e  2 0 0 1 , po r la  que  se  es tab lecen  ga ra n tías
sup lem en ta rias  en  los  in te rcam bios
in tracom unitarios  de an im ales  de la  e s pec ie
po rc in a  e n  re lac ión  c o n  la  e n fe rm ed a d  d e
Aujeszky, así com o los criterios para facilitar
inform ación sobre dicha enferm edad, y por la que
se derogan las D ec is io n es  9 3 /2 4 /C E E  y
93 /2 4 4 /C E E , ha  es ta b lec id o  que en el Estado
m iem bro o región de origen de los an im ales se
cuente con un plan de lucha, contro l y errad icac ión
de es ta  enferm edad com o una de las  cond ic iones
o requ is itos  exig idos para  e l m ovim iento
in tracom unitario de an im ales  de la espec ie porc ina
destinad os  a  los  E s ta d os  m iem bros  o  re g ion es
reco g id os  en  los anexos I y II de dicha decis ión.

T odo  e llo  hace prec iso adap ta r la  v igente
norm ativa  al nuevo m arco de actuación, que
requiere de un m ayor esfuerzo por parte de las
Adm inistraciones públicas para la  lucha, contro l y
errad icac ión de es ta enferm edad. D e ahí que se
establezcan unas nuevas y m ás exigentes bases
de actuación que las  contem pladas en e l R eal
D ecre to  245 /1 995 , d e  17  de  feb re ro , po r e l que
se estab lece el program a coordinado de lucha,
contro l y erradicación de la  enferm edad de
Aujeszky.

En la elaboración de este real decreto han s ido
consu ltadas las com unidades autónom as y las
entidades representativas de l sector afectado.

En su virtud, a propuesta del M inisterio de
Agricultura, P esca y A lim entac ión, con e l inform e
previo  de l M in is terio  de Adm in is trac iones P úblicas ,
de acuerdo con el C onsejo de Estado y previa
deliberación del C onsejo de M in is tro s  e n  s u

re u n ión  d e l d ía  1 1  d e  a b r il  d e  2 0 0 3 ,

D I S P O N G O :

Artícu lo  1.    O bjeto .

E s te  R ea l D ec re to  tiene  p o r ob je to  es tab lece r
las  b a s es  d e l p ro g ram a c o o rd in a d o  p a ra  la
luc h a , c o n tro l y errad icación de la  enferm edad de
A ujeszky, de aplicac ión en todo el te rrito rio
nac iona l.
A rtícu lo  2.    D efin ic iones.

A  los  e fectos  de es te  rea l decre to , se
entenderá por:

a) E xp lo tac ión : cua lqu ie r ins ta lac ión ,
construcc ión  y ,  e n  e l c a s o  d e  c r ía  a l  a ire  l ib re ,
c u a lq u ie r  lu g a r  e n  e l que  se  m an teng an , c ríen  o
m ane jen  an im a les  de  la  especie porc ina.

b) E xp lo tac ión  indem ne y exp lo tac ión
ofic ia lm ente  ind em ne de  la  e nfe rm edad  de
A ujeszk y: aq u é llas  que  cum plan en cada caso los
requ is itos  es tab lec idos en e l artículo 6.

c) P rovincia, is la, com arca veterinaria o unidad
veterinaria local indem ne u ofic ia lm ente  indem ne
de la enferm edad de A ujeszky: aquéllas que
cum plan los requis itos establecidos en cada caso
en el artícu lo 6.

d) Explotaciones de selección, de
m ultip licación, de recría  de reproductores , de
trans ic ión de reproductoras  p r im íp a ra s ,  d e
p ro d ucc ión ,  d e   c e b o  y d e  tra ns ic ión  de
lechones: las defin idas en el artículo 3 de R eal
D ecreto  3 24 /2 0 0 0 , de  3  de  m arzo , po r  e l qu e  s e
es ta b lec en  norm as bás icas de ordenación de las
explotaciones porcinas.

e) C en tros  de  insem inac ión  a rtif ic ia l: los
defin idos  e n  e l  a r t íc u lo  2  d e l  c i t a d o  R e a l
D e c re to  3 2 4 /2 0 0 0 .

f) A utoridad com petente : los  órganos
com petentes  de  las  com un idades autónom as, a
qu ienes corresponderá la ejecución o supervis ión
de las activ idades y contro les previstos en este rea l
decreto.

g) Área : la  com arca  ve terina ria , un idad
veterinaria  loca l, ag rupac iones  de  de fensa
san ita ria  gan aderas  o  zona geográfica  de lim itada
por la  autoridad com petente  y  e s ta b le c id a  p o r
és ta  c o m o  á re a  e p id e m io lóg ic a  d e  actuación
para la ap licac ión de los artículos 4  y 14.

h) Comarca veterinaria: unidad epidemiológica
establecida para valorar la situación sanitaria
dentro de cada comunidad autónoma, así como
para la vacunación prevista en el artículo 4 y los
controles serológicos establecidos en el artículo 8
y en los anexos.

i) Explotaciones A0: aquellas en las que se
desconoce la situación de la vacunación o de los
controles serológicos en los últimos 12 meses.

j) Explotaciones A1: aquellas en las que se
conoce la situación de la vacunación y de los
controles serológicos, con diagnóstico gE
positivo en el último control oficial efectuado.

k) Explotaciones A2: aquellas en las que se
conoce la situación de la vacunación y de los
controles serológicos, con resultado negativo
frente a gE en el último control oficial efectuado,
sin que se hayan iniciado aún las actuaciones
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precisas para su calificación o, habiéndolas
iniciado, no las hayan finalizado.

l) Explotaciones A3 o A4: las explotaciones
con calificación sanitaria de, indemne u
oficialmente indemne, respectivamente.

m) Veterinario responsable del programa en la
explotación: el veterinario, distinto del oficial,
designado por el titular de la explotación, como
responsable del seguimiento del programa
vacunal establecido y de la anotación y
comunicación de las vacunas, así como, en su
caso, de la acreditación de la realización de los
controles serológicos obligatorios.

A rtícu lo  3 .    N otificac ión  ob lig a to ria  de  la
en fe rm e dad .

La enferm edad  será ob je to  de notif icac ión
ob ligatoria  c on fo rm e a  lo  es ta b lec id o  e n  e l R e a l
D ec re to  2459 /1996 , de 2  de  d ic iem bre, por e l que
se es tab lece  la lista de enferm edades de anim ales
de declaración obligatoria y se da la  norm ativa para
su notificación.

Artículo 4 .    P auta de vacunación.

1. S e es tab lece la  vacunac ión  ob ligatoria  de
todos los reproductores, a l m enos, tres veces al
año, de form a s im u ltánea  y a  in te rva los  regu la res ,
y d e  todos  los  an im a les  de  c ría  o  cebo , a l m enos ,
dos  veces  du ran te  e l p e río do  de  c rec im ien to  o  de
engord e , ap licando  la  p rim e ra  v a c u n a c ión  e n tre
la s  1 0  y  1 2  s e m a n a s  d e  v id a , y la s iguiente entre
tres y cuatro sem anas después.

No obstante lo anterior, aquellos animales de
cría o de cebo mayores de seis meses serán
vacunados, al menos, con una tercera dosis al
cumplir esta edad y serán revacunados cada
cuatro meses, hasta su salida de la explotación.

.
Todo anim al futuro reproductor deberá haber

sido va c u n a d o  a l m e n o s  tres  vec es  a n tes  d e
e n tra r  e n  e l c ic lo reproductivo, adm inistrándose la
tercera dosis entre las 21 y 24 sem anas de vida.

2. Se exceptuará de la obligatoriedad de
vacunación a los anim ales pertenecientes a
explotaciones que estén ca lif icadas com o
ofic ia lm ente  indem nes de la  enferm edad de
A ujeszky, o  que es tén en v ías  de obtener d icha
calificación.

Asimismo, y no obstante lo dispuesto en el
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, la
autoridad competente podrá excepcionar de la
vacunación a los animales mayores de seis
meses mantenidos en explotaciones extensivas
de cebo en montanera, que, en un plazo máximo
de 30 días desde la finalización del último
intervalo de cuatro meses, se destinen a
matadero.

3.- Los planes de vacunación que se
establezcan para cada área serán uniformes y
definidos por la autoridad competente, la cual

podrá establecer, para aquellas explotaciones en
las que así lo considere necesario, que amplíen el
programa vacunal básico obligatorio previsto en
el apartado 1, en función de un estudio previo del
desarrollo de la enfermedad. El control y el
seguimiento de la vacunación estará basado, al
menos, en el censo medio de la explotación, en la
orientación productiva y en los intervalos teóricos
de la pauta establecida.-

4. En el supuesto de que la autoridad competente
pretenda exceptuar de la vacunación prevista en este
artículo en determinadas explotaciones o áreas o en todo
el territorio de una comunidad autónoma, los órganos
competentes de la comunidad o comunidades
autónomas que deseen acogerse a estas excepciones lo
someterán a la aprobación del Comité Nacional del
Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria regulado en el
Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, por el
que se establece el sistema de alerta sanitaria
veterinaria, en función de la competencia que le
corresponde según lo establecido en el artículo 5 de
dicho real decreto.

Artículo 5.    Requisitos, aplicación y uso de las
vacunas.

    1. Las vacunas utilizadas en el ganado porcino
serán las que cumplan los requisitos establecidos
en el anexo I. La utilización de estas vacunas se
hará siempre bajo conocimiento y control de la
autoridad competente.
    2. Las vacunas se aplicarán por el veterinario
responsable del programa en la explotación, o
bajo su supervisión. Una vez vacunados los
animales, dicho veterinario procederá a anotar en
un registro específico, o en el previsto en el
artículo 8 del Real Decreto 1749/1998, de 31 de
julio, por el que se establecen las medidas de
control aplicables a determinadas sustancias y
sus residuos en los animales vivos y sus
productos, los datos mínimos siguientes: vacuna
utilizada, incluido su nombre comercial y número
de lote, fecha de vacunación, así como
identificación, número y edad de los animales
vacunados. Dicha anotación se entenderá sin
perjuicio de las comunicaciones o partes de
vacunación que deberán remitirse a la autoridad
competente con la periodicidad prevista por esta.
    3. Los controles oportunos de la aplicación de
las vacunas realizados por la autoridad
competente podrán incluir controles serológicos
de los animales en la explotación o en matadero

Artículo 6.    Calificación sanitaria.

1. Para que una explotación pueda ser
calificada sanitariamente, el titular o responsable de la
explotación deberá solicitar a la autoridad competente
la correspondiente calificación. En el caso de
explotaciones integradas en una agrupación de
defensa sanitaria ganadera,la solicitud podrá
efectuarla también el representante de dicha
agrupación. En el caso de una comarca veterinaria,
unidad veterinaria local, provincia o isla, podrán
solicitarlo las agrupaciones de defensa sanitaria
ganadera o la mayoría de los titulares de las
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explotaciones ganaderas de la comarca, unidad
veterinaria local, provincia o isla, según corresponda.

Asimismo, la calificación podrá iniciarse de oficio
por la autoridad competente en todos los casos.

2. Para poder obtener la calificación de
provincia, isla, comarca veterinaria, unidad veterinaria
local o explotación indemne u oficialmente Indemne de
la enfermedad de Aujeszky, se habrán de cumplir los
requisitos establecidos, para cada caso, en los anexos
II y III.

3. Los centros de inseminación artificial que
suministren dosis seminales a cualquier otra
explotación, las explotaciones de selección y las de
multiplicación deberán estar calificados sanitariamente
como oficialmente indemnes o indemnes de la
enfermedad de Aujeszky.

Artículo 7.   Agrupaciones de defensa sanitaria
ganadera.

1. Las agrupaciones de defensa sanitaria
ganadera del ganado porcino, establecidas según lo
dispuesto en el Real Decreto 1880/1996 de 2 de
agosto, por el que se regulan dichas agrupaciones,
así como los grupos de saneamiento de porcino,
deberán adoptar un programa sanitario frente a esta
enfermedad adaptado a lo dispuesto en este real
decreto. Los resultados de este programa serán
valorados anualmente por la autoridad competente, al
objeto de verificar la evolución de la tasa de
prevalencia anual respecto a la del año anterior.

2. Las cooperativas agrarias y las de
explotación comunitaria de la tierra y, en general,
cualquier tipo de asociacionismo de titulares de
explotaciones agrarias podrán adoptar, de forma
voluntaria, programas sanitarios frente a la
enfermedad de Aujeszky, complementarios a lo
previsto en este real decreto, que deberán ser
aprobados por la autoridad competente.

Artículo 8.    Vigilancia epidemiológica de la
enfermedad y tasa de prevalencia por comarcas.

1. Se efectuarán controles en todas las
explotaciones con animales reproductores, para
determinar el número y el porcentaje de
explotaciones infectadas de acuerdo con un
muestreo para determinar la presencia de la
enfermedad, supuesta una prevalencia mínima del
cinco por ciento, con un grado de confianza del
95 por ciento, de acuerdo con las tablas del anexo
IV.

2. La autoridad competente determinará, al menos
anualmente, la tasa de prevalencia de sus
comarcas veterinarias o unidades veterinarias
locales. Para ello se determinará la prevalencia en
la comarca sobre la base del muestreo previsto en
el apartado anterior, al ser este representativo de
la población de cada comarca o unidad veterinaria
local en cuanto incluye las explotaciones con
reproductores, y en función de aquella se
clasificarán en:

a) Comarca de alta prevalencia (CAP): con
una prevalencia colectiva en granjas de
reproductoras superior al 10 por ciento.

b) Comarca de baja prevalencia (CBP):
con una prevalencia colectiva en granjas
de reproductores superior al cero por
ciento e inferior o igual al 10 por ciento.

c) Comarca libre (CL): con prevalencia
colectiva e individual de todas las granjas
igual a cero. Una vez iniciada la
calificación de los territorios, estas
comarcas se subdividirán en indemnes y
oficialmente indemnes.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1,
en las explotaciones de producción de ciclo
cerrado o mixto que se hayan diagnosticado
como positivas a gE del virus en el control
efectuado sobe el efectivo reproductor, se
establece un control serológico obligatorio
dirigido a animales a final de cebo que deberá ser
realizado en el plazo de un mes desde la emisión
del resultado del anterior. El tamaño de la muestra
se calculará para determinar la presencia de la
enfermedad, supuesta una prevalencia mínima del
10 por ciento, con un grado de confianza del 95
por ciento (con un máximo de 30 muestras), de
acuerdo con la tabla del anexo VII.

       En función de los resultados obtenidos, estas
explotaciones se clasificarán en:

a) Explotaciones de producción positivas
activas: aquellas con diagnóstico
serológico gE+ en animales reproductores
y de cebo.

b) Explotaciones de producción positivas
estables: aquellas con diagnóstico
serológico gE+ en animales reproductores
y gE– en animales de cebo.

      Las explotaciones de producción positivas
activas deberán ser sometidas por la autoridad
competente a un protocolo de actuación y
vigilancia específico, basado en una encuesta
epidemiológica, que incluya medidas de obligado
cumplimiento con el objetivo de cortar la
circulación vírica. En tanto en cuanto no se logre
este objetivo, evidenciado por controles
efectuados sobre animales de la fase de cebo,
estas explotaciones sólo podrán enviar animales
con destino a matadero.

4. Se establecen controles serológicos en las
explotaciones de cebo en intensivo y cebo en
extensivo Estos controles se podrán hacer bien
en la explotación, bien en el matadero, de acuerdo
con los siguientes criterios, en función de la
prevalencia de la zona en la cual se encuentren
ubicados:
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a) En comarcas de alta prevalencia, se controlará,
al menos una vez al año, el 100 por cien de las
explotaciones. El tamaño de la muestra será
calculado para determinar la presencia de la
enfermedad, supuesta una prevalencia mínima del
20 por ciento, con un grado de confianza del 95
por ciento (16 muestras como máximo), de
acuerdo con la tabla del anexo VII.

b) En comarcas de baja prevalencia, la autoridad
competente determinará la realización de
controles aleatorios en función del resultado de
un estudio de riesgo. El tamaño de la muestra
será calculado para determinar la presencia de la
enfermedad, supuesta una prevalencia mínima del
10 por ciento, con un grado de confianza del 95
por ciento (30 muestras como máximo), de
acuerdo con la tabla del anexo VII.

      En el caso de animales positivos como
resultado de dichos controles, la autoridad
competente adoptará las medidas correctoras
oportunas..

Artículo 9.  Traslado de animales entre explotaciones
dentro del territorio nacional.

1. Para introducir animales en una explotación,
provincia, isla, comarca veterinaria o unidad veterinaria
local, calificada como oficialmente indemne de la
enfermedad de Aujeszky, deberán proceder de una
explotación, provincia, isla, comarca veterinaria o unidad
veterinaria local, con igual calificación.

Para introducir animales en una explotación,
provincia, isla, comarca veterinaria o unidad veterinaria
local, calificada como indemne de la enfermedad de
Aujeszky, deberán proceder de una explotación,
provincia, isla, comarca veterinaria o unidad
veterinaria local, calificada como oficialmente indemne
o indemne de la enfermedad.

2. Los animales destinados a la
reproducción deberán proceder, en todo caso, de
explotaciones calificadas como oficialmente
indemnes o indemnes de la enfermedad de
Aujeszky. Asimimsmo, cuando la explotación de
destino tenga un estatuto sanitario A1, el
ganadero deberá comunicar a la autoridad
competente, directamente o a través del
veterinario responsable del programa en la
explotación, con suficiente antelación, la entrada
de los futuros reproductores, y estos animales
deberán ser vacunados a su llegada a la
explotación. También serán sometidos a
cuarentena, salvo que las infraestructuras de la
explotación no lo permitan. En el libro de registro
de la explotación deberá quedar constancia de
todas las actuaciones realizadas, incluida la
identificación individual de los animales de nuevo
ingreso.
      No obstante, en el caso de explotaciones no
calificadas que realicen su propia
autorreposición, el titular de la explotación lo
comunicará a la autoridad competente,
directamente o a través del veterinario
responsable del programa en la explotación, con

una antelación mínima de un mes, antes de que
estos entren en el ciclo reproductivo, para realizar
el control serológico obligatorio establecido en
este real decreto. Si el resultado del chequeo es
positivo frente a la gE del virus, estos animales
deberán ser segregados y únicamente podrán
criarlos como animales de cebo con destino a
matadero, en ningún caso entrarán en el ciclo
reproductivo y serán marcados de forma indeleble
con una marca específica y diferente de la que
corresponda a la identificación obligatoria del
animal prevista en el artículo 7 del Real Decreto
205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece
un sistema de identificación y registro de los
animales de las especies bovina, porcina, ovina y
caprina. En otro caso, tras la confirmación del
resultado negativo, los animales deberán ser
vacunados. Todas estas actuaciones deberán
quedar reflejadas en el libro de registro de la
explotación, incluida la identificación individual
de los animales.

3. .Los animales destinados a una explotación
sin calificación sanitaria o calificada como indemne, si
proceden de una explotación calificada como
oficialmente indemne de la enfermedad de Aujeszky,
o en vías de clasificación como tal, deberán ser
vacunados en un plazo máximo de siete días desde su
entrada en la explotación y revacunarse al mes, para
continuar las pautas de vacunación de la explotación.

4.-El movimiento de animales para vida, con
destino a explotaciones de cebo o producción,
hacia comarcas veterinarias o unidades
veterinarias locales que tengan una prevalencia
igual o inferior al 10 por ciento, sólo podrá
efectuarse con animales de explotaciones
incluidas en comarcas veterinarias o unidades
veterinarias locales con la misma o inferior
prevalencia, o procedentes de explotaciones
calificadas como indemnes u oficialmente
indemnes.

 No obstante, en el momento en que se halle
definitivamente implantado el sistema de redes de
vigilancia epidemiológica regulado en la sección
III del capítulo II del Real Decreto 1716/2000, de 13
de octubre, sobre normas sanitarias para el
intercambio intracomunitario de animales de las
especies bovina y porcina, la autoridad
competente podrá exigir, además, que la
prevalencia de la explotación de origen sea igual
o inferior a la de destino.

Sin perjuicio de lo previsto en los párrafos
anteriores, serán de aplicación las siguientes
previsiones para el movimiento de animales:

a) En las explotaciones ubicadas en el radio de
un kilómetro alrededor de las explotaciones A3
o A4, solamente podrá autorizarse la entrada
de animales procedentes de explotaciones A4
o A3.

b) En las explotaciones de producción de ciclo
cerrado o mixto, positivas activas, únicamente



- 5 -

se podrá autorizar la salida de animales con
destino a sacrificio.

5.-Los animales destinados a la reproducción,
tanto los de nuevo ingreso como en el caso de
explotaciones que realicen su propia
autorreposición, deberán estar identificados
individualmente, de forma específica, en la forma
y condiciones previstas en la normativa vigente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados anteriores y de las limitaciones o
restricciones adicionales al movimiento que se
establezcan por la autoridad competente, no se
autorizarán los movimientos para vida con
destino a otras comunidades autónomas desde
explotaciones A0, desde explotaciones donde se
detecte incumplimiento en la pauta de vacunación
general o específica previstas en el artículo 4, o
desde explotaciones con reposición positiva o
incumplimiento en el protocolo de reposición.

En cualquier caso, para la autorización del
traslado dentro del ámbito de la comunidad
autónoma, los propietarios de las citadas
explotaciones deberán realizar a su costa:

a) La vacunación del 100 por ciento del
censo existente.

b) Control serológico a la partida objeto de
movimiento con resultado negativo y
tamaño de muestra según 95/5.

    7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados anteriores y de las limitaciones o
restricciones adicionales al movimiento que se
establezcan por la autoridad competente, no se
autorizarán los movimientos para vida con
destino a otras comunidades autónomas desde
explotaciones A1.

    En cualquier caso, para la autorización por la
autoridad competente del traslado dentro del
ámbito de la comunidad autónoma, este deberá
realizarse dentro de canales bien definidos y en
transportes específicos, sin mezclarse estos
animales con los procedentes de explotaciones
calificadas o con otros estatutos sanitarios. La
explotación de origen estará sometida a un
programa de vigilancia y deberá acreditar el
cumplimiento estricto del programa de
vacunación, reposición y seguimiento serológico.
Los animales objeto del envío se identificarán de
forma específica, distinta en todo caso de la
identificación obligatoria prevista en el artículo 7
del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, y
serán vacunados en la explotación de origen
antes de su traslado en las condiciones previstas
en la autorización de comercialización de la
vacuna aplicable a tal efecto

Artículo 10.    Comunicación de información.

Anualmente, antes del 15 de febrero, y para realizarse

una evaluación de los avances frente a esta
enfermedad, así como para la remisión a la
Comisión Europea de la información precisa, las
autoridades competentes remitirán al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la
Dirección General de Ganadería, un informe
detallado en el que consten los datos que se
especifican en el anexo VI.

Asimismo, por dichas autoridades se comunicará al
citado ministerio, a través de la Dirección General de
Ganadería, el porcentaje de las explotaciones calificadas
respecto de la enfermedad y la prevalencia, a los
que se refiere el artículo 8, con el fin de elaborar los
mapas epidemiológicos en el nivel nacional, que serán
presentados en el Comité Nacional del Sistema de
Alerta Sanitaria Veterinaria establecido mediante el
Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre.

Artículo 11.    Base de datos de explotaciones calificadas

(Queda sin contenido)

Artículo 12.    Control serológico.

Las pruebas para efectuar los controles serológicos
solo serán autorizadas si cumplen la totalidad de los
requisitos señalados en el anexo V.

Artículo 13.  Laboratorio nacional de referencia y
laboratorios autorizados.

1. El laboratorio nacional de referencia frente a
la enfermedad de Aujeszky es el Laboratorio Central
de Veterinaria de Algete (Madrid). Dicho laboratorio
realizará ensayos en colaboración con los
laboratorios de las comunidades autónomas
previstos en el apartado siguiente, a fin de armonizar
de forma coordinada los métodos de diagnóstico.

2. Los órganos competentes de las
comunidades autónomas podrán designar, en su
ámbito territorial, los laboratorios responsables del
diagnóstico de laboratorio de la enfermedad o de la
realización de los análisis previstos en este real
decreto. Estos laboratorios podrán tener carácter
público o privado reconocido.

Artículo 14.    Programa de erradicación.

1. Las comunidades autónomas podrán definir
aquellas áreas, cuyas dimensiones mínimas serán el
ámbito geográfico de una agrupación de defensa
sanitaria o unidad veterinaria local, que puedan formar
parte de un programa de erradicación que, entre otras
medidas, contemple el sacrificio obligatorio e
indemnización de reproductores. Todas las
explotaciones de ganado porcino existentes en dicha
área estarán obligadas a someterse al mencionado
programa. En estas áreas, el porcentaje de
explotaciones en las que no se detecte presencia de
enfermedad en el muestreo definido en el artículo
8.1 deberá ser superior al 90 por ciento de las
explotaciones de producción incluidas en dicha área.
Para ello, se controlarán todas las explotaciones con
reproductores incluidas en dicha área.

El cálculo de la prevalencia de la enfermedad de
Aujeszky en cada explotación se realizará sobre una
muestra representativa, seleccionada de forma aleatoria
con   un  tamaño  de  muestra  calculado  conforme
al anexo IV, teniendo en cuenta una prevalencia
esperada del cinco por cien, un nivel de confianza
del 95 por cien y un error absoluto máximo del dos por
cien.
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2. Cuando en un área se inicie un programa de
erradicación con sacrificio obligatorio de
reproductores, los animales que se destinen a ésta
procederán de explotaciones, unidades veterinarias
locales, comarcas veterinarias, islas o provincias
calificadas como indemnes u oficialmente indemnes.

3. El  sacrificio  obligatorio  de  los
reproductores, impuesto por la autoridad competente,
dará derecho a la correspondiente indemnización por
sacrificio obligatorio, de acuerdo con los baremos
oficialmente establecidos. No  obstante, únicamente
tendrán  derecho  a indemnización   aquellos
propietarios  de  ganado  que hayan cumplido con la
normativa vigente en materia de sanidad animal y de
registro e identificación porcina.

4. Las comunidades autónomas establecerán
los lugares en los que se deberá proceder al sacrificio
obligatorio de los reproductores.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

    En caso de incumplimiento de lo dispuesto en
este real decreto, será de aplicación el régimen de
infracciones y sanciones previsto en la Ley
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y en su
caso en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles, penales o de otro orden
a que hubiera lugar.

Disposición adicional única.    Base de datos.

La base de datos a que se refiere el artículo 11 será
atendida con los medios personales y materiales
existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Disposición transitoria primera.    Adaptación de las
calificaciones existentes.

1. Las explotaciones, comarcas veterinarias o
unidades veterinarias locales que a la entrada en vigor
de este real decreto estén calificadas como
oficialmente indemnes de la enfermedad de Aujeszky
deberán, para poder mantener tal calificación, cumplir,
en el plazo máximo de seis meses desde dicha
entrada en vigor, las condiciones que para el
mantenimiento de la calificación se establecen en el
anexo III.

En todo caso, será requisito indispensable el no
haberse registrado ninguna prueba clínica, patológica o
serológica de la enfermedad de Aujeszky durante los
últimos 12 meses en las explotaciones localizadas en
una zona de 5 Km alrededor de la explotación, comarca
veterinaria o unidad veterinaria local de que se trate. No
obstante, este requisito no será exigible cuando en
estas explotaciones se hayan aplicado con regularidad,
bajo la supervisión de la autoridad competente, las
medidas establecidas en este real decreto, siempre que
tales medidas hayan evitado efectivamente la
propagación de la enfermedad a la explotación,
comarca veterinaria o unidad veterinaria local.

2. Las explotaciones, comarcas veterinarias o
unidades veterinarias locales que a la entrada en vigor
dees te  re a l d ec re to  es tén  ca lif ica das  c om o
in d em nes  d e  la  enferm edad de A ujeszky deberán,
para poder m ante n er ta l c a lif ic a c ión , c um p lir ,  e n

e l p la zo  m áx im o d e  seis m eses desde dicha
entrada en vigor, las condiciones que  para e l
m anten im ien to  de la  ca lif icac ión  se es tablecen en
el anexo II.

D ispos ic ión  trans ito r ia  seg un da .    D ete rm inac ión
de  la  tasa de prevalencia.

Se establece un plazo m áxim o hasta e l 31 de
dic iem bre de 2003 para que los órganos
com petentes de cada com unidad autónom a
determ inen por prim era vez la tasa de prevalencia
de sus com arcas veterinarias o unidades
ve te r in a r ias  loc a les  a  q ue  s e  re f ie re  e l a rt ícu lo
8 .2 , a  cuyo efecto  podrán ser de aplicac ión los
contro les  sero lóg icos efectuados en las
exp lotaciones desde e l 1  de enero  de  2003 .

Disposición transitoria tercera.  Identificación
individual de reproductores.

    Hasta la implantación del sistema de
identificación individual para reproductores
previsto en el artículo 9.2, el ganadero deberá
identificar individualmente,de forma inequívoca, a
los animales destinados a la reproducción, tanto
los de nuevo ingreso como en el caso de
explotaciones que realicen su propia
autorreposición.

Disposición transitoria cuarta.     Movimiento de
animales en la producción en fases.

     Hasta el 1 de enero de 2006, las autoridades
competentes, de acuerdo con un estudio de
riesgo, podrán establecer excepciones al régimen
de movimientos previsto en el artículo 9.4,
siempre y cuando el movimiento se realice entre
explotaciones pertenecientes a un sistema de
producción en fases y lo autorice la autoridad
competente de destino. Este estudio de riesgo
consistirá, al menos, en el control, con frecuencia
mensual, de cerdas reproductoras centinela, con
un tamaño de muestra que permita detectar la
presencia o ausencia de enfermedad, con un
intervalo de confianza del 95 por ciento y una
prevalencia esperada del 10 por ciento (con un
máximo de 30 muestras), para demostrar la
ausencia de circulación viral.

    Los animales centinela serán seleccionados
entre todos los lotes de cerdas reproductoras que
haya en la explotación. Estas pruebas correrán a
cargo del propietario de la explotación

D ispos ic ión derogatoria  ún ica.    D erogac ión
norm ativa .

Q uedan derogadas cuantas  disposic iones de
igual o  inferio r rango se opongan a  lo  d ispuesto
en es te  rea l d e c re to  y, e n  p a r t ic u la r , e l R e a l
D ec re to  2 4 5 /1 9 9 5 , d e  17 de febrero, por e l que se
establece el program a coordinado de lucha, control
y erradicación de la enferm edad de Aujeszky.

D isposic ión final prim era.    C arácter básico.
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Este R eal D ecreto se dicta al am paro de la
habilitación conten ida en e l a rtícu lo  149 .1 .16.a de
la  C onstituc ión , que atribuye al Estado la
com petencia exclusiva en m ateria de bases y
coordinación general de la san idad.

D isposic ión final segunda.    Facultad de
desarrollo.

S e facu lta  a l M in istro de A gricu ltura, P esca y
A lim entac ión  p a ra  d ic ta r, en  e l ám b ito  d e  s us
com pete nc ias , las disposic iones que sean
necesarias para el cum plim iento y aplicación de lo
dispuesto en este R eal D ecreto.

D isposic ión fina l tercera.    Facultad de
m odificación.

S e facu lta  a l M in istro de A gricu ltura, P esca y
A lim entación, previa consulta con las com unidades
autónom as, para  m odificar e l conten ido de los
anexos de este  rea l decreto , para  su adaptación a
las m odificac iones que introduzca la norm ativa
com unitaria o por m otivos urgentes de san idad
anim al.

D isposic ión final cuarta.    E ntrada en v igor.

El presente real decreto entrará en vigor el día
siguiente a l de su pub licación en el «B ole tín O fic ia l
de l Estado».

DISPOSICIONES FIN ALES DEL RD 206/2005:

Disposición final primera. M odificación del
Real Decreto1716/2000, de 13 de octubre.

    Se añade al artículo 12.1.B) del Real Decreto
1716/2000,de 13 de octubre, sobre normas
sanitarias para el intercam bio intracomunitario
de anim ales de las especies bovina y porcina,
un párrafo c) con la siguiente redacción:
«c) La calificación o estatuto sanitario de las
explotaciones, de acuerdo con lo previsto en
lospárrafos i), j), k) o l) del artículo 2 del Real
Decreto427/2003, de 11 de abril, por el que se
establecen las bases del programa coordinado
de lucha, control y erradicación de la
enfermedad de Aujeszky.»

Disposición final segunda. Carácter básico.

    Este real decreto se dicta al amparo del artículo
149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación general de la sanidad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

    El presente real decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», salvo lo dispuesto en el nuevo
apartado 6 del artículo 9 del Real Decreto 427/2003,
de 11 de abril, que entrará en vigor el 1 de julio de
2005, y lo establecido en los nuevos apartados 5 y
7 de su artículo 9, que entrará en vigor el 1 de enero
de 2006.

Dado en Madrid, el 25 de febrero de 2005.

º JUAN CARLOS R.
La Ministra de Agricultura, Pesca

y Alimentación,
ELENA ESPINOSA MANGANA

ANEXO I

Requisitos que deben reunir las vacunas
frente a la enfermedad de Aujeszky

1.    Requisitos:

a) Todas las cepas vacunales utilizadas en la
elaborac ión de vacunas contra  la enferm edad de
A ujeszky deben ser gE negativas (gE-).

b) En todos los casos, las vacunas serán
atenuadas(vivas).

c) Las vacunas deberán d isponer de la  previa
autorizac ión de com erc ia lizac ión  expedida por e l
organ ism o com petente  de  la  A dm in is trac ión
G enera l de l E s tado  o  por la  A genc ia  E uropea del
M edicam ento.

d) A  e fec tos  de  su  c o n tro l, la s  vacu n as
fab rica d as  pa ra  e l m ercado  com un ita rio
cum p lirán  las  p rescripc iones establecidas en la
Farm acopea Europea.

e) Los d is tin tos  lo tes  se  som eterán  a
contro les  o fic ia le s  a le a to r io s  p o r  p a r te  d e l
L a b o ra to r io  C e n tra l d e  V eterinaria  de A lgete , de
acuerdo con lo  es tab lec ido en la Farm acopea
Europea para contro l de lo tes.

2 . Q ueda proh ib ida en todo e l te rrito rio  de l
E stado español la utilización y tenencia de
vacunas contra la  enferm edad de A u jeszk y cuyo
antígeno v írico  contenga la glicoproteína gE .

ANEXO II

Explotación, comarca veterinaria, unidad
veterinarialocal, provincia o isla indemne de la

enfermedad de Aujeszky

CAPÍTULO I

Obtención del título

S e ca lif icará una exp lo tación com o indem ne
de la  enferm edad de A ujeszky cuando:

1. N ing ún  an im a l ha ya  presen tado s ignos
c lín icos  de la  enferm edad durante los  últim os doce
m eses.

2. S e  m a n te n g a  u n  p la n  vac u n a l a p ro b a d o
p o r la  autoridad com petente  de la  com unidad
autónom a.

3. E n  la s  e x p lo ta c io n e s  d e  s e le c c ión , d e
m u lt ip licac ión , de  p ro d ucc ión , d e  rec r ía  d e
re p ro d uc to res , d e  trans ic ión  de reproduc toras
prim íparas  y en  los  cen tros  de insem inac ión
artific ia l, adem ás de los requ is itos  estab le c id o s  e n
lo s  a p a r ta d o s   1  y  2  d e  e s te  c a p ítu lo , s e  h a ya
re a liza d o , e n  to dos  los  re p rod uc to res , un  c o n tro l
serológ ico con resultado negativo frente a la gE  del
virus d e  la  e n fe rm e d a d  de  A u jes zk y. C u a n d o  s e
d e tec te  la  presenc ia de un núm ero de anim ales
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no superior a l uno por c ien sero lóg icam ente
positivos a la gE , se procederá a  la  confirm ac ión
ep idem io lóg ica, v iro lóg ica o  m olecu lar de la
enferm edad.

Por las com unidades autónom as podrán
establecerse, c om p lem e nta r iam e n te  y d e
ac u e rd o  c o n  los  tam a ño s  de m uestra previstos al
efecto por cada com unidad autónom a, controles
serológ icos con resultado negativo  frente  a  la  gE
de l v irus  d e  la  e n fe rm e da d  d e  A u jes zk y, e n  los
anim ales m ayores de tres m eses.

D espués de realizar d ichas pruebas serológ icas
sólo ex is tirán  en  la  e xp lo tac ión  a n im a les  nac idos
en  e lla  o  que procedan de exp lo tac iones de la
m ism a o superior ca lificación san itaria.

4. L a s  e x p lo ta c io n e s  d e  c e b o  y  la s  d e
tra n s ic ión  de lechones serán calificadas com o
indem nes de la enferm e da d  d e  A u jes zk y s i,
ad em ás  d e  los  re q u is itos  es tab lec idos en los
apartados 1  y 2  de este  capítu lo , rec iben an im a les
exc lus ivam ente  de  exp lo tac iones  ca lif icadas
com o indem nes  u  o f ic ia lm en te  indem nes  y se
rea lizan  c h e q u e o s  a le a to r ios  e n   m a ta d ero  o
e xp lo tac ión   c o n  resultados negativos.

CAPÍTULO II

Mantenimiento del título

1. Los an im ales  de la  exp lo tac ión  no
presentarán  s ignos de la enferm edad.

2. 2 . P ara e l m anten im iento de la
ca lif icación es  necesario rea lizar los
siguientes controles:

a) E xp lotac iones de selección, de
m ultip licac ión, de rec ría  de  rep roduc to res , de
trans ic ión  de rep roduc toras  prim íparas, y centros
de insem inac ión artific ia l.

Se rea lizarán controles cuatrim estrales frente a
la gE , en los reproductores, con resultado negativo,
de acuerdo co n  los  tam año s  d e  m u es tra
p rev is tos  e n  e l a ne xo  IV .

E l m uestreo es tará s iem pre d irig ido a
reproductores  de d ife rente edad y en espec ia l a
los  de nuevo ingreso.

Por las com unidades autónom as podrán
establecerse, c om p lem e nta r iam e n te  y d e  a c u e rd o
co n  los  tam a ño s  de m uestra  previstos al efecto
por cada com unidad autónom a, controles
serológ icos con resultado negativo  frente  a  la  gE
de l v irus  d e  la  e n fe rm e da d  d e  A u jes zk y, e n  los
anim ales de cría m ayores de tres m eses.

En el caso de que el s istem a de producción sea
«todo dentro -todo fuera », e l con tro l se  rea liza rá
antes  de la  salida de los anim ales.

b) Explotaciones de producción.
Se rea lizará anualm ente, a l m enos, un control

de los reproductores , con resultado negativo  frente
a la  gE  de l v iru s  d e  la  e n fe rm e d a d  d e  A u je s zk y ,
d e  a c u e rd o  c o n  los tam años de m uestra previstos
en el anexo IV .

Por las com unidades autónom as podrán
establecerse, c om p lem e nta r iam e n te  y d e  a c u e rd o
co n  los  tam a ño s  de m uestra  previstos al efecto
por cada com unidad autónom a, controles
serológ icos con resultado negativo  frente  a  la  gE
de l v irus  d e  la  e n fe rm e da d  d e  A u jes zk y, e n  los
an im ales de cebo m ayores de tres m eses.

c) E xp lo tac iones  de  cebo  y de  trans ic ión  de

lechones.
Se rea lizarán controles aleatorios con una

frecuencia m ín im a anual, rea lizados b ien en
exp lotación o  a lternativ a m e n te  e n  m a ta d e ro , c o n
re s u lta d o  n e g a tivo  f re n te  a la gE  del virus de la
enferm edad de Aujeszky.

CAPÍTULO III

Suspensión y recuperación de la calificación

C uando se detecte la presencia  de anim ales
clín icam e n te  e n fe rm os  o  s e ro lóg ic am e n te
p o s itivo s  a  la  g E , se  procederá a  la  confirm ac ión
ep idem io lóg ica , v iro lóg ica o  m olecu lar de la
enferm edad. S i se  confirm a és ta , quedará
suspendida tem pora lm ente  la  ca lif icación de la
exp lotación afectada.

Se recuperará d icha calificación una vez
sacrificados todos los  anim ales afectados, una vez
que en la  explotación se hayan realizado de nuevo,
con resultado negativo , los  contro les  es tab lec idos
en e l cap ítu lo  I de es te  an e xo , re fe ridos  a  la
ob te nc ión  de l t ítu lo , s iem pre  qu e  se m antenga un
plan vacunal aprobado por la autoridad com petente
de la  com unidad autónom a.

CAPÍTULO IV

Cambio de calificación

U na exp lo tac ión porc ina podrá ser ca lif icada
com o ofic ia lm ente indem ne cuando cum pla los
requis itos establecidos en el anexo III.

CAPÍTULO V

Calificación de provincia, isla, comarca
veterinaria o unidad veterinaria local como

indemne

Se considerarán com o tales aquellas en las que
todas las  exp lo tac iones  inc lu idas  en  e llas  es tén
ca lif icadas  com o indem nes de la  enferm edad de
A ujeszky.

ANEXO III

Explotación, comarca veterinaria, unidad
veterinaria local, provincia o isla oficialmente

indemne de la enfermedad de Aujeszky

CAPÍTULO I

Obtención del título

S e c a lif ica rá  u n a  exp lo tac ión  com o
ofic ia lm e n te  indem ne de la  enferm edad de
A ujeszky cuando:

1. N o se ha yan reg is trado en la  exp lo tac ión
s ignos c lín icos , pato lóg icos  o  sero lóg icos de la
enferm edad de A u jeszky durante  los  últim os 12
m eses.

As im ism o, no deberán haberse reg istrado
signos c lín icos , pato lóg icos  o  sero lóg icos  de la
enferm edad de A u jeszky durante  los  últim os 12
m eses en las  exp lo ta c io n e s  lo c a l iza d a s  e n  u n a
zo n a  d e  5  K m  a lre d e d o r de la  explo tac ión. N o
obstante , este  requ is ito  no será exig ib le  cuando en
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es tas  exp lo tac iones se ha yan ap licado con
regularidad, bajo la supervis ión de la autoridad
com petente, las m edidas de lucha, control y
erradicación es tab lec idas en es te  rea l decre to ,
s iem pre que ta les  m edidas hayan evitado
efectivam ente la propagación de la  enferm edad a
la exp lo tación.

2. N o se encuentren an im ales  vacunados
contra  la  enferm edad de Aujeszky desde, por lo
m enos, los últim os 12 m eses.

3. E n  la s  e x p lo ta c io n e s  d e  s e le c c ión , d e
m u lt ip licac ión , de  p ro d ucc ión , d e  rec r ía  d e
re p ro d uc to res , d e  trans ic ión  de reproduc toras
prim íparas  y en  los  cen tros  de insem inac ión
artif ic ia l, adem ás de los  requ is itos  p rev is tos  en los
apartados 1  y 2  de es te  cap ítu lo , se  hayan
realizado, en los reproductores, de acuerdo con los
tam años de m uestra  previs tos  en e l anexo  IV , dos
contro les  sero lóg icos , con  un in terva lo  m ín im o de
cuatro  m eses,con resu ltado negativo  en cuanto  a
la  presenc ia  de anticue rpos  fren te  a  la  gE  y gB
de l v irus  de  la  enfe rm edad  de A u jeszky. N o
obstante , a  los  an im ales  reproductores  q u e
es ta b a n  p res e n tes  e n  la  e xp lo tac ión  d esd e  a n tes
de la fecha de suspensión de la vacunación, o que
hayan ten ido   entrada   desde   una   exp lo tación
ofic ia lm ente in d em ne  e n  la  q u e  es ta b a n
prese n tes  d es de  a n tes  de  la  fe c h a  d e
s u s p e n s ión  d e  la  va c u n a c ión , s ó lo  s e  le s  e x ig irá
resu lta d o  n eg a tivo  e n  cua n to  a  la  p rese nc ia  de
a n tic u e rp os  fre n te  a  la  gE  d e l v iru s  d e  la
e n fe rm e d a d  de Aujeszky.

Por las com unidades autónom as podrán
establecerse, c om p lem e nta r iam e n te  y d e
ac u e rd o  c o n  los  tam a ño s  de m uestra previstos al
efecto por cada com unidad autónom a, contro les
sero lóg icos  con resu ltado negativo  en c u a n to  a  la
p res e nc ia  d e  a n tic u e rp o s  fre n te  a  la  g E  y gB  del
virus de la enferm edad de A ujeszky, en los
an im ales de cría o de cebo m ayores de tres m eses.

D espués de realizar d ichas pruebas serológ icas
sólo ex is tirán  en  la  e xp lo tac ión  a n im a les  nac idos
en  e lla  o  que procedan de exp lo tac iones de la
m ism a ca lificac ión sanitaria.

4. E n  e l c a s o  d e  la s  e x p lo ta c io n e s  d e  c e b o
y d e  las  exp lo tac iones de trans ic ión de lechones,
adem ás de lo s  re q u is ito s  e s ta b le c id o s  e n  lo s
a p a rta d o s  1  y  2  d e  este capítu lo, serán calificadas
com o ofic ia lm ente indem nes de  la  enfe rm edad  de
A ujeszk y s i rec iben an im ales  exc lus ivam ente  d e
exp lo tac iones  ca lif icadas com o o fic ia lm ente
indem nes y se hacen chequeos a leatorios  en
m atadero o  exp lotac ión con resu ltado negativo  en
cuanto  a  la  p re s e n c ia  d e  a n t ic u e rp o s  f re n te  a
la  g E  y  g B  de l virus de la enferm edad de
Aujeszky.

CAPÍTULO II
Mantenimiento del título

1. L o s  a n im a le s  d e  la  e x p lo ta c ió n  n o
p re s e n ta rá n  s ignos de  la en ferm edad.

2. P ara  e l m anten im ien to  de  la  ca lificac ión  es
necesa rio  rea lizar los  s igu ien tes  contro les :

a) E xp lo tac iones  de  se lecc ión , de
m ultip licac ión , de  rec ría  de  re p ro duc to res , de
trans ic ión  de  re p ro duc to ras  p rim íparas  y de
producc ión .

S e rea liza rán  contro les  cua trim estra les  en  los
reprod u c to re s ,  c o n  re s u lta d o  n e g a t iv o  f re n te  a

la  g E  y  g B  de l v irus de la  en ferm edad de A ujeszky,
de  acuerdo con los tam años de  m uestra p revistos
en e l anexo IV .

N o  obs tan te , en  las  exp lo tac iones  ub icad as en
p rovinc ias inc lu idas en e l anexo I de la D ecis ión de
la C om is ión  2 0 0 1 /6 1 8 /C E , la  f re c u e n c ia  d e  lo s
c o n tro les  s e rá  anual.

Por las com unidades autónom as podrán
establecerse, c o m p le m e n ta r ia m e n te  y  d e  a c u e rd o
c o n  lo s  ta m a ñ o s  de  m uestra p revistos a l efecto
por cada com unidad au tón om a, con tro les
se ro lóg icos  con  resu ltad o  ne ga tivo  en  c u a n to  a  la
p re s e n c ia  d e  a n t ic u e rp o s  f re n te  a  la  g E  y  gB  de l
v irus  de  la  en ferm edad de  A u jeszky, en  los
an im ales de  c ría o de  cebo m ayores de tres m eses.

E l m uestreo  es tará s iem pre  d irig ido  a
reproduc tores  d e  d ife ren te  ed a d  y e n  espec ia l a
los  de  nu evo  ing reso .

b) E x p lo tac ion es  d e  c e bo  y  d e  tra ns ic ión  d e
lec h o nes.

S e rea liza rán  contro les  a lea torios  con una
frecuenc ia  m ín im a cuatrim estra l, rea lizados  b ien
en exp lo tac ión  o  a lte rn a tiv am en te  en  m a tad e ro ,
con  resu ltad o  neg a tivo  fren te  a  la  gE  y gB . N o
obstan te , en  las  exp lo tac iones  ub icadas en
provinc ias inc lu idas en e l anexo I de la D ecis ión  d e
la  C om is ión  2 0 0 1 /6 1 8 /C E , la  frec u e nc ia  d e  los
contro les será anua l.

c) C en tros  de  insem inac ión  a rtific ia l.
S e  rea liza rán  contro les  cua trim estra les  de  los

reprod u c to re s ,  c o n  re s u lta d o  n e g a t iv o  f re n te  a  la
g E  y  g B , d e  a c u e rd o  c o n  lo s  ta m a ñ o s  d e
m u e s t ra  p re v is to s  e n  el anexo IV .

N o  obs tan te , en  las  exp lo tac iones  ub icadas en
p rovinc ias inc lu idas en e l anexo I de la D ecis ión de
la C om is ión  2 0 0 1 /6 1 8 /C E , la  f re c u e n c ia  d e  lo s
c o n tro les  s e rá  anual.

E l m uestreo  es tará s iem pre  d irig ido  a
reproduc tores  d e  d ife ren te  ed a d  y e n  espec ia l a
los  de  nu evo  ing reso .

CAPÍTULO III
Suspensión y recuperación de la

calificación

C uando se  de tec te  la  p resenc ia  de  an im ales
clín icam e n te  e n fe rm o s  o  s e ro ló g ic a m e n te
p o s it iv o s  a  la  g E , se  p roce d e rá  a  la  con firm ac ión
ep idem io lóg ica , v iro lóg ica  o  m olecu la r de  la
enfe rm edad. S i se  confirm a és ta , quedará
suspend ida  tem pora lm ente  la  ca lificac ión  de  la
exp lo tac ión  a fec tada.

La  p resenc ia  de  an im ales  c lín icam ente
enfe rm os o  sero lóg icam ente  pos itivos  a  la  gE  dará
lugar a  la  suspensión tem poral de la calificación de
la explotac ión afectada . S e  recu pe ra rá  d icha
ca lificac ión  u na  ve z sac rificados  todos  los
an im ales  a fec tados , una vez que en  la  exp lo tac ión
se hayan rea lizado de  nuevo, con  resu ltado
ne ga tivo , los  con tro les  es tab lec idos  en  e l cap ítu lo
I de  es te  a n ex o  re fe rid os  a  la  ob te nc ión  d e l t ítu lo ,
s iem pre  que no  se  encuentren  an im ales
vacunados contra  la  enferm edad de Aujeszky
desde, por lo  m enos, los últim os 12 m eses.

CAPÍTULO IV

Calificación de provincia, isla comarca
veterinaria o unidad veterinaria local como

oficialmente indemne

Se considerarán com o ta les aquellas en las que
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todas las  ex p lo tac io n es  inc lu id as  e n  e llas  es tén
ca lif ica d as  c o m o  o f ic ia lm e n te  in d e m n e s  d e  la
e n fe rm e d a d  d e  A ujeszky.

ANEXO IV

Tablas para la determ inación de la presencia
de la enfermedad en una explotación

C álcu lo  de l tam año de m uestra  necesario  para
detec ta r  la  p re v a le n c ia  d e l 5 %  c o n  u n a  f ia b i l id a d
d e l 9 5 % .

ANEXO V

Normas relativas a las pruebas serológicas de la
enfermedad de Aujeszky-protocolo sobre las
pruebas de inmunoabsorción enzimática (ELISA)
para la detección de anticuerpos contra el virus
de la enfermedad de Aujeszky (virus completo),
contra la glicoproteína B (ADV-gB) o contra la
glicoproteína (ADV-gE)

1. E l Laboratorio Centra l de V eterinaria de
A lgete (M adrid ) contrastará  los K its  E LIS A  A D V -gE
m edian te la  ap lic a c ión  d e  lo s  c r i te r io s  in d ic a d o s
e n  lo s  p á r ra fo s  a ) ,  b )  y c) del apartado 2 de este
anexo. La S ubdirección G enera l de  S an idad A n im al
de l M in is te rio  de  A gricu ltu ra , P esca  y A lim en tac ión
ve la rá  p a ra  q ue  ún icam en te  se  reg is tre n  los  K its
E L IS A  A D V -g E  q u e  c um p la n  d ic h os  re q u is ito s .
L o s  e x á m e n e s  c o n te m p la d o s  e n  lo s  p á r ra fo s
a )y  b )  a n te s  c ita d o s  d e b e rán  llev a rs e  a  c a b o
a n te s  d e  la  a u to r iz a c ió n  d e  lo s  K i ts ,  y
p o s te r io rm e n te  s e  d e b e rá  s o m e te r c a d a  lo te ,  a l
m e n o s ,  a l e x a m e n  s e ñ a la d o  e n  e l párra fo  c ),
an tes  de  su  d is tribuc ión .

2. N o rm alizac ión , sens ib ilidad  y espec ific idad
de la  prueba.

a) La  sens ib ilidad  de  la  p rueba  debe ser ta l
que los  s igu ien tes  sue ros  de  re fe re nc ia
com un ita rios  p rop o rc ionen un  resu ltado pos itivo .

S u e ro  d e  re fe re n c ia  c o m u n ita r io  A D V 1  e n  u n a
d iluc ión  de  1 :8 .

S uero  de refe rencia com unita rio  A D V -gE  A .
S uero  de refe rencia com unita rio A D V -gE  B .
S uero  de refe rencia com unita rio A D V -gE  C .
S uero  de refe rencia com unita rio A D V -gE  D .
S uero  de refe rencia com unita rio A D V -gE  E .
S uero  de refe rencia com unita rio A D V -gE  F .

b) L a  e s p e c if ic id a d  d e  la  p ru e b a  d e b e  s e r
ta l q u e  los  s igu ien tes  sueros  de  re fe renc ia
com unita rios  p ropo rc ionen  un  resu ltado negativo :

Suero de referencia com unitario A D V -gE  G .
Suero de referencia com unitario A D V -gE  H .

Suero de referencia com unitario A D V -gE  J.
Suero de referencia com unitario A D V -gE  K .
Suero de referencia com unitario A D V -gE  L.
Suero de referencia com unitario A D V -gE  M .
Suero de referencia com unitario A D V -gE  N .
Suero de referencia com unitario A D V -gE  O .
Suero de referencia com unitario A D V -gE  P .
Suero de referencia com unitario A D V -gE  Q .

c) Para controlar los lotes, el suero de referencia
comunitario ADV1 debe proporcionar un resultado posi-
tivo a la dilución 1:8 y uno de los sueros de referencia
comunitarios de ADV-gE G a ADV-gE Q, de la lista b),
deberá dar un resultado negativo.

3. El Laboratorio Central de Veterinaria de Algete
(Madrid) será el encargado de comprobar la calidad
de la técnica ELISA y, en particular, de la producción y
normalización de sueros de referencia nacionales con
arreglo a los sueros de referencia comunitarios.

ANEXO VI

Información anual para el seguimiento de la
enfermedad de Aujeszky

En el informe constarán, al menos, los siguientes
datos:

a) Número de explotaciones registradas.
b) Censo de animales.
c) Número de explotaciones y animales vacunados.
d) Número de explotaciones calificadas.
e) Número de explotaciones controladas

serológicamente y resultados.
f) Número de controles serológicos efectuados

yresultados de dichos controles.

ANEXO VII
Tabla para la determinación de presencia de
enfermedad de acuerdo con una prevalencia
mínima del 10 por ciento o del 20 por ciento

Supuesta una prevalencia del 10 por ciento, con un
grado de confianza del 95 por ciento

Supuesta una prevalencia del 20 por ciento, con un
grado de confianza del 95 por ciento


